
Númtíh) 72. Miércoles Ib  de Jim io de lS b 9 . 8 Cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y  Viérnes dé cada semana. 
Se admiten suscriciones'en esta Redacción, calle del Rosario uúm. 16.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
Precios de sescricio.n. Un mes 6 rs. en esta Capital, y J8 H . fuera.

P A R T E  O F IC IA L .SECCION DE LA GACETA.
i'llESIDKNCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS.

S. M. la R eina n u es tra  Sefiora 
(!}. D. G.) y su augusta  Real fam i
lia continúan sin novedad en su. 
im portante salud en el Real sitio 
de A ranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

instrucción pública.— Negociado 1.®

linio. Sr.: Deseando la Reina (que 
Dios guarde) que en la formación del 
escalafón general del Cuerpo de Archi
veros-Bibliotecarios se proceda con es
tricta justicia y el mayor acierto posi
ble, se ha servido dictar, de conformi
dad con el dictamen de la Junta con
sultiva de estos ramos, las siguientes 
reglas, que habrán de tenerse presen
tes para la formación del Cuerpo, clasi
ficación de sus individuos y primeros 
ascensos que se hayan de conceder.

1. ‘ ! Formarán el Cuerpo facultativo 
de Archiveros-Bibliotecarios los actua
les empleados que con buena nota sir
van en los establecimientos de ambos 
ramos.

En lodo caso de exclusión, se reser
vará á los ¡uteresados el derecho de 
justrfical'se.

2. ® No serán por ahora comprendi
dos en el' Cuerpo los empleados do otro 
ramo cualquiera, que ademas.eslén des
tinados á Archivos ó Bibliotecas.gralui- 
fainenle ó con alguna remuneración.

Si solicitaren ingresar en él, se les 
clasificará, previa consulta de la Junta, 
con arreglo á la antigüedad, sueldo y 
consideración que en el servicio de es
tos ramos hubieren tenido.

5.* Se respetarán los derechos, con
sideraciones y sueldo de que actual
mente gocen ios individuos que ingre
sen en el Cuerpo.

Las antiguas categorías serán me
ramente honoríficas en cuanto se opon
gan á la Organización del personal.

4.* Los empleados cuyo sueldo no

sea igual al de ninguna deHas catego
rías y grados que se determinen en el 
Real decreto de 8 del actual, ascende
rán al inmediatamente superior.

5. * Para cualquier otro ascenso que 
se estimare justo, habrán de tomarse 
en consideración, ademas de las cir
cunstancias del arl. 15 del Real decreto 
de 17 do Julio de 1058, los Informes 
en que consten los servicios ó méritos 
especiales del interesado.

6. ® Los individuos del Cuerpo ocu
parán la categoría y dentro de ella''el 
grado á que corresponda el sueldo que 
disfruten ó que con arreglo á esta or
ganización deban disfrutar.

Sí resultaren números vacantes, lo 
serán los superiores de cada grado.

7. " Debiendo darse los ascensos en 
grado á la antigüedad, se verificarán 
estos cuando lo exija la ocupación de 
los números interiores á consecuencia 
de nuevos ingresos.

De las categorías que resultaren 
desde luego vacantes, no se proveerán 
más de 2 de la primera clase y 4 de la 
segunda en cada año, hasta quedar cu
biertas todas las del Cuerpo.

8. * El escalafón expresará el nú
mero de orden, el nonmbre del em
pleado, la categoría y grado respectivos, 
destino y establecimiento en que se 
desempeña, y las observaciones de que 
convenga hacer mérito.

9. ‘ Todos los años, antes de 1.® 
de Abril, se publicará el escalafón del 
Cuerpo con hs modificaciones que hu
bieren ocurrido.

10. * Loa aumentos de sueldo que 
de este arreglo resulten, no tendrán 
efecto hasta la aprobación del presu
puesto del año venidero.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde, á V. 1. muchos años. 
Madrid 12 de de Mayo de 185í).=Cor- 
vera.=  Sr. Director general de Ins
trucción pública.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

No habiendo tenido efecto por fal
la de licitadores la subasta anunciada 
en la Gaceta del día 24 de Abril último 
para adquirir la Hacienda el papel es
tracilla superior que por término de 
dos años se necesite para las elabora
ciones de tabacos picados, en cumpli
miento de lo dispuesto en Real orden 
do 5 del actual, se señala el dia 28 del

corriente mes para la celehracion de 
nuevo remate, bajo el mismo tipo é 
iguales condiciones que el anterior, 
cuyo acto tendrá lugar en esta Direc
ción general á las dos de su tarde.

Madrid 0 de. Junio,de I,859.=F. V., 
José Fernandez Díaz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 12 
de Mayo de 1859, ed ios autos de com
petencia entre el Juzgado do ta Capi
tanía general de Castilla la Vieja y el 
de primera instancia de Zamora, acer
ca del conocimiento de la causa contra 
Ildefonso Alonso, soldado. del batallón 
provincial de Salamanca, por desacato 
ni Teniente do Alcalde de Moraleja 
del Viso:

Resultando que noticioso el Te
niente de Alcalde le  que en la noche 
del 13 de Noviembre último maltrata
ba Alonso a su muger, acudió á impe
dirlo, sin conseguir que se le abriese 
la puerta á pesar de haber dado á co
nocer su representación, y volviendo 
acompañado de un alguacil se presen
tó ya Alonso, pero con un palo en una 
mano y amenazando con quitar el pe
llejo ai que entrase, por que. no se 
daba preso sin mandato de su capitán, 
excediéndose por íin hasta el punto 
de dar con la mano que tenía líbre 
algunos golpes en el pecho al Teniente 
Alcalde:

Hosullando que inslnüdá causa por 
el .luzgado de Zamora fué requerido 
de inhibición por el referido de la Ca- 
pilania general, fundado este en que 
ejerciendo los Tenientes de Alcaldes 
funciones judiciales por delegación de 
los Alcaldes, no constaba la delegación 
en el suceso de autos; en que por la 
ley 21, titulo 4.®, libro fi.® de la Novísi
ma Recopilación, mandada guardar por 
la Real resolución de 5 de Noviembre 
de 1817, se reducen los casos de desa
fuero, y no se encuentra entre ellos el 
de la presente causa; y finalmente en 
que la Real orden de 8 de .Abril de 
1851 citada por la jurisdicción ordina
ria no había llegado á observarse por 
no haberla anunciado el .Ministerio de 
la Guerra á sus dependencias:

Resultando, por último, que el Juz
gado de Zamora se apoya en que el de
lito de desacato so cometió contra im 
Teniente de Alcalde, que es Autoridad 
de funciones permanentes, siendo in
dudable que los Tenientes de .Alcalde,

tienen en la parte judicial jurisdicción 
propia según el reglamento provisional 
parala Administración de justicia y el 
Reglamento de Juzgados, y que tal de
lito causa desalüoro con arreglo á la 
Real resolución de 8 de Abril de 1851» 
sin que sea obstáculo para su cumpli
miento el no estar circulada por aquel 
Ministerio, puesto que para ser obligato
rias las Reales disposiciones basta su 
publicación en la Gaceta oficial ó en las 
Colecciones legislativas autorizadas por 
el Gobierno,

Vistos: siendo Poniente el Ministro 
D. Juan María Biec:

Considerando que la Real orden de 
8 de Abril de 1831, con referencia á lo 
dispuesto en las leyes 8.* y 8.*, lít. 10, 
libro 12 de la Novísima Recopilación, 
desafuera y somete á las Justicias á to
dos los que de palabra ú obra las desa
cataren.

Considerando que por justicia se 
entienden y han entendido siempre las 
Autoridades con atribuciones judicia
les:

Considerando que de esla clase las 
tienen los Tenientes de Alcalde en sus 
respectivas demarcaciones, según la 
regla 1.* de la ley provisional reforma
da para la aplicación de las disposicio
nes, del Código penal.

Considerando, por último, que el 
Teniente de Alcalde de Moraleja del 
Viso se dió á conocer como tal desde 
su primera presentación en la casa de 
Ildefonso Alonso.

Fallamos, que el conocimiento de 
esta causa corresponde á la jurisdicción 
civil ordinaria, y en su consecuencia 
remítanse unas y otras actuaciones al 
referido Juzgado de Zamora para lo 
que proceda con arreglo á derecho.

Asi por la presente sonteticia. que 
se publicará en Ja Gaceta do esta corlo 
c insertará en la Colecúi&n kgistntiva, 
pasándose al efecto las. correspondien
tes copias ccrlifioadas, h> pronuncia
mos, mandamos, y íinnamos.=Ramo» 
María de Arrióla.=Joaquin de Ronca-
li.= Juan María Biec.^Ediiardo Elío*

Publicación.=Leída y publicada fu.ó 
la antecedente sentencia por el Ilus- 
Irísinio Sr. D. Juan María Biec, Minislpo 
del TrtbunaJ Supremo de Justicia, es
tándose haciendo audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia de La fecho, 
de que certifico como Secretario de
S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Mayo de 1859.—Dio-- 
nisio Antonio de Fuga.
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SECCIOW DE LA PROVINCIA-

(íobii:Rí\ o c iv il .

Circular m'unero 147.

Provincia ¿e Mbaccté.-|“?egun(lo 
Irimeslre de ÜÍJ59.—Puebid de lie- 
llin. =  Presupuesto y repartimienlo 
que forma el- Alcalde que; suscribe 
del gaslq que ocasionará el socor
ro de pl^sos pobres; V (lernas alen-- 
clones de'" láV Cárcdles del tnismo- 
en el segundo trimestre del cor
riente afio á saber:

ñs. vn. ’ :

Para quince presos que se 
calcula habrá en el segun
do trimestre ó razón de 
doce cuartos diarios á cada . .  
uno importan. 1.027,20

Pitia socprro'V conducción dü , 
los rqp^.dü trói)ísilo. , .200

Para composición y reparos 
de las cárceles. 150

Para dotación del Alcaide á 
razón de l.lOOrs. anuales. 275

' 2.5>2,2p'

li.ü.vs.' ■
•jji’

por la existencia qiie resulla' 
eii la • cuenta del primer 

: trimestre.::. 108,66

<>uedn.que; repartir. 2.555,54

' VllKPAhd'lM.HOTtK,

’ ■ PÚlílilÓS: ■; A|jímA.

Tqliaj:rí^. 
Lioí-w. . 
Ontyr i

; i1 ie 7 ‘ ;i4223..0T 
6i/ír2. :• ,.;t>75,62. 
218:1 . ••230.';0l 
1473 V- m m

.. i -ijjil05,60 
T'tta'Tüh:!

o 'V /2l885-- -f “2407,15
-i;i lijar»!’ -i :\¡ ' n •

■: :;-ni I..... ItE^UMEN:''

;■'■Só'libn fopariido ; 2:407,15 
■ lyebiePoh r(jpartirpÓÍ, , 2.35¿;54

Sobran', ■ ,  .5.3,50 ,,

Se ha girado,.esib-,repartimiento 
pop árrqglo-al númprt) .-de,almas que 
.'ponatdn. en.,p.l .nomencíator publicado 
.en virtud (jel. qcnsp íormado en la 
nbclie del 21 de Mayo, de 1S57, ha* 
bieiido cabido á once céntimos de real 
ppr cada una.

Los cpitiisionac^os del partido no 
tban concurrido niuguuo sin embargo 
de haber , sido citadosmporlunaineiUe 
par.) esta operucion. .Ilcdlin 5 de Ju
nio de 1859-—Juan Valcarcel.
. y  habiendo merecido mi aproba

ción.el precedenlíí presupuesto he dis
puesto se inserto en este periódico 
oficial,, cncangando á . los Sefiores Al
caides de'ios.pppblos.comprendidos en 
él,.)a''nioypr,.[)Ui)linn1idad .cii el, pago 
de.sus respectivas cautas, .Ubocete 14 
de ,-Iiihio -,.dc 1850.'—Francisco Can
tillo.

las clases pash-as, el día priraeFp' 
de Julio próxim o, en los térm inos 
prevenidos en los B oletines otícia- 
Ies de la provincia del V iernes ‘20 
de Junio de 1 8 5 6 , núm ero  74 , y 5 
de Junio de 1 8 5 7 , núm ero  6 7 , so 
recuerda  á los S eñores A lcaldes lo 
hagan en ténder así á las clases ci» 
ladas, ó fin de que se  personen  á 
pasarla desde el citado dia prim ero 
de Julio  hasta el diez, am bos in 
clusive, en ,cl que concluye el pla
zo m arcado en la reg la  cuarta de 
la propia Ueal orden.

Los sujetos res iden tes  en esta 
capital, se p resen tarán  en la Conta
duría. de; mi cargo , y los de los pue
b los de la provincia á los alcaldes 
Tespeclivos, exhibrendo -los docu
m entos jiislificanles de la pensión 
que disfrutan. L as viudas y huér- 

'fiiñós' dé los d iferentes M ontes píos, 
y los que. cobran  .pensión- en con
cepto- áe\rcm m eratoria: ó., de gra
cia, deberán  p resen ta r la fé de es
tado, y la certificación de res iden 
cia estam pada á continuación de 
aquella, (Icbiendo te n e r p resen te  

'q u e , conform e á !q pW venido en la 
r ^ l á  décim a de la-repetida Real or
den, se suspenderá el pago de su 
haber al que no se p resen te  en re- 

■ vista, á no im pediiio  una' im posibi
lidad física ó m aterial, en cuyo ca
so el in teresado está en el deber 
de, pasar el ,oportuno aviso á esta 

: Conladuría ó A lcalde que corres- 
panda, „ .
“ ‘ y  para- conocimiento', ’y , .exacto 

i cmu.[dúriiento de.lqs':.Rári:ocos, Al
caldes cOnsliLucionaiesió-individuos, 
de d ichas' clases, se in se rta  en el 
FiÍ)léiin oficial. AlbacetÓ 4 ^ ''de' Ju- 
uio.'iie. 1 8 5 9 .— E l C ontador de H a
cienda :-pública. C urios López de 
Longoria.

' aómiííistuacion piuncipal  de
PRÓPIKDADES Y DEHEGIIOS DEL ESTADO.

' Según lo d ispuesto  en R eales 
órdenes é'. instrucción  v igentes se  
sacart á pública subasta  para su ar- 
rendaunen to  las. fincas, rúsli'cas del 
partido de A lcaráz .sitas en Cotillos 
que se espresan  á continuación, por 
la cantidad que á c a d a  una se seña
la, y bajo e l,p lic g o ;d é  condiciones 
que es adjunto; debiendo celebrarse 
el rem ato e l' dia. 17 de Ju lio  pró
ximo de diez á once de su m añana, 
en esta A dm inistración; y en Cau- 
dele ante el A lcalde constitucional 
P rocu rado r síndico , y E scribano  ó 
Secretario  del A yuntam iento.

FINCA S QÜE S E  CITAN.
N ú m .' 

del in
venta
rio. Clero' de Colillas, fís. Víi.

CONTAI lA DE HACIENDA Tu- '
'liLICA'.,, , ' " ' ■

■' ‘ Ólases'pasivas.

' D ebiendo tenor luger la revista 
periódica que p rescribe lá Réal o r
den de 2 2  de Mayo de 185 5  para

‘ 4 ' ’ Una tie rra  de secano de 
' ‘seíscelem i'nefede ca- 

b ida .sila 'en  é l paraje 
’íitulado vijña del Pa-, 
ja r  Lénmino. de’ Coti
llas que perteneció  á ■ 
su Clero en . . 5 0

12  Una id. de cinco fan e- 
'gas, de. c.ábida sitió

de B arranco  de la 
vieja térm ino de di
cho pueblo de Coti
llas que perteneció  
al m ism o Clero en 5 0  

17, Otra id. de dos fanegas 
de cabida sita  en la 
M ajada de CazT té r 
mino de Golillas á 
cuyo Clero p erten e
ció en ..................... 4 0

2 0  Otra id . de cuatro  fa
negas de cabida si
tuada en el para je  
llam ado Pino de B as
tían térm ino de Co
lillas que perteneció  ■ 
al C lero de  dicho 
pueblo en. . . . 14

21 Otra id. de cuatro  fa
negas de cabida en 
el m ism o sitio' y  tér- 
lérm ino que la iinle- 
rio r y de igual pro- 14 
cedencia en . . .

A lbacete 11 de Junio  de 1 8 5 9 . 
R am ón López B orreguero .

Pliego de condiciones qúe ha de 
. regir en la subasta en arrendar 

miento de las fincas rústicas de 
menor cuantía pertenecientes á 
el clero sitáis eri Cotillas que ha 
de celebr.ár ê eí dia t i  de Julio 
próxiino veniente de..diez á-on
ce de su mañana. •

. - . I - * :  .
El rem ate se  ce leb rará  en e s ta ' 

capital ante' el A dm inislradór p rin 
cipal de P rop iedades y D erechos 
del E stada, oficial 4 . ® in terven 
tor, y el Escribano de H acienda y 
en el pueblo  de Colillas, an te  el 
A lcalde Conslitucicinal, P rocurador 
síndico y E scribano  ó Secretario : de 
A yuntam iento.

No se adm itirá postu ra  m enor 
que la señalada á cada una de las 
fincas que resu lta  de los an teceden 
tes que obran  en esta Oficina,

A dem as del p recio  del rem ate 
se pagará á p ro ra ta  en los plazos 
estipulados y en m etálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes 
en las fincas.

4.*

El rem atan te  recib irá  la finca 
con expresión de las casas, chozas, 
tapias,, norias y dem as que con ten 
gan y del estado en que se en cu en 
tren , con obligación de selisfacer 
los daños, perju icios ó deterio ros 
que á ju icio  de peritos se  no taren  
al fenecer el con tra to . E l a rren d a 
tario  no podrá ro tu ra r  las fincas 
destinadas á pasto , y' para las de 
la b o r .se  obligará á d isfru tarlas á 
estilo  del páis. ;

■ , 5 . ! . , "
É l a rren d a ta rio , pagará por s e 

m estres  adelantados el im porte.de)

arriendo , pero deberá  afianzar á sa
tisfacción de  la A dm inistración de 
B ienes N acionales la seguridad  de 
su  contrato. 6. ‘

El arriendo se rá  p o r el tiempo 
de tres años y dará principio tan 
luego com o en el expediente haya 
recaído la aprobación superior.

Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen , esta rá  obliga
do el com prador á cum plir lo que 
determ ina la R eal órden  de 3 0  de 
.Abril de 1 8 5 6 . 8.‘

No se adm itirá postura á ningu
no que sea deudor á los fondos pú
blicos, ni á  Iq s  ex trangeros sino re
nuncian los derechos de  su pa
bellón.

9 .‘

No se rá  perm itido á los arren
datarios pedir perdón  ó rebaja  ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá se r  en m oneda de oro ó pla
ta.. E l con trato  ha de ser. á  suerte 
y ven tura sin opcion á se r  indem
nizado po r extensión de langosta, 
p.edrisco ni o tro  incidente imprevisto.

i o : v

En el caso dé  que el arrenda
tario no cum pla la obligación de 
pago en los térm inos conlraladoi, 
quedará  sujeto  á la acción que con
tra é l , in ten te  la A dm inistración y 
á satisfacer los gastos y perjuicios 
ú que diese lugar. Si llegase el ca
so de ejecución para la cobranza 
del arriendo , se en tenderá  rescindi
do el coplralo  en el m ism o hecho 
y se p rocederá  á nuevo arriendo en 
quiebra.

1 1 . *

El arrendatario  no sufrirá otros 
desem bolsos que el pago de dere
chos' al E scribano y Pregonero, el 
pape! que s é  invierta en el expe
d iente y E scritu ro  y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12.  •
Queda tam bién sujeto  el arren

datario á las dem as condiciones que 
pnrticularrnenle se hallan estable- 
ciclas por las leyes y adoptadas 
por la costum bre del pais siempre 
qué .nó se opongan á, las conteni
das en este  pliego.

I5 .‘

fjos. contribuciones ordinarias 
que afecten, á las fincas de, que se 
tra ta , será  de cuenta del arrenda
tario el pago (le ellas.

'A lbacete 11 de Junio  de 1859. 
El A dm inistrador, Ram ón López 
B orreguero . :
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Tercio <le ia Guardia GiviL Provincia de Albacete.
ESTADO de los servicios prestados por la fu em  de mi mando en esta provincia en todo el mes de Mayo nróxi- 

nio pasado. ^

PU ESTO S. DIAS.
V illarrobledó.
Virjár.
Á ím ansa.
La.'G ineta.
Bdlazóte,
Pozo-Gáftada.
O^tur'.

Y este.

Villalgordó del Jucar.
A’Ibácele.'
CbincUlIa.
Alpera.
CaudetC;
La R oda.
Miaaya..
Rarrax.
Tarazona.
Tóbarira.
ííellin.
Cahparigf
Peñas.'
Matanza.
Letur.
Elche.
Fábricas..
Alcaráz.
Dallestoro.
Os'sa.
Bonillo, 
Casas-Ibañer. 
Alaloz. ’ 
Valdeganga.

Delincuentes

aprehendidos.

2

: Ladrones 

aprehendidos.

0

_____ _ ______________________ HECHOS NOTORIOS.
F u e  detenida una m uger por robo de varias prendas^de ropa.
Se recogió una escopeta por usarla su  dueño sin licencia.
Se aprehendió un paisano por robo de dinero.
Se detuvieron un hom bre y una m uger por viajar sin docum entos de seguridad.
Se recogió una escopeta por usarla su dueño sin licencia.
F u é  detenido un paisano por no llevar docum entos de seguridad .
Se aprehendieron cinco ladrones que habian egecutado un robo de bastan te  consideración en el térm ino de Jumilla, 
r  ueron aprehendidos un paisano y una m uger el prim ero por robo de reses y la segunda por robo de un poco pañete. 
Lo fueron tam bién o tras dos m ügeres por heridas causadas á o tra .
Se, recogió una escopeta por usarla su  dueño sin licencia.
Fueron recogidas otras dos escopetas por igual motivo,

P restaron  el servicio del inatituto sin novedad.

Ueos prófugos 

aprehendidos.

Desertores de 
Ejército 

aprehendidos.

Albacete 7 de Junio de 1859.—El Comandante, Antonio Conlí y Galiímo.

u
, f  ,

Detenidos por faltas .Contrabandos, Armas Total de presos v
leves y presentados 

á la justicia ordinaria. cogidos. recogidas. detenidos.

■
«

'
5 14

GOBIERNO DE LA PUOVLNCIA DE 

\  , ALICANTE.

Circular número 257.

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
mandar que se saque á pública- subasta 
el suministro de víveres y el de uten-  ̂
rilios de la enfermería'del presidio de 
esjá capital,- con arrégló á los pliegos 
de condiciones aprobado», que.se insér* 
lean p continuación. Lo qiie se anuncia 
al publico por medio' del Boletín oíicial 
de esta provincia, advirliendo que di
cha subasta tendrá lugar en el edificio 
que ocupa este Gobierno el dia 25 del 
actual á la hora de las 12 de su maña
na. Alicante 8 de .íimio de 18.59.__Ce
lestino Mas y Abad.

Pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en Real orden de esta feclia 
con sujeccion al cual se subasta el 
suministro de víveres y el de uten
silio de la enfermería del presidio 
de Alicante.
1- La subasta para el suministro 

de víveres y el de ulensilio de la enfer
mería del presidio de Alicante, con ar

reglo al siguiente pliego, de condicio
nes tendrá .jugar en Alicante ante el 
Gobernador, de |a :'prQv¡úc.ia, asistido 
de un oficial de la Sccrelaríaí el dia y 
hora que la espresada autoridad tenga 
á bien señalar.

2. “ La persona que desee presen
tarse como licilador línbrá de consti
tuir previamente en la caja de depósi
tos de la provincia uno en metálico de 
veinlo mil reales ó su equivalente en 
títulos de deuda consolidada del tres 
por ciento ó de la diferida, ó en accio
nes de carreteras ai precio., de cotiza
ción del dia anterior al de la subasta.

3. * El tipo para cada ración será el 
de un real y oinenenta céntimos por 
plaza y mejor proposición la que Iftdis- 
minuya, sin que se admitan pujas que 
no sean de.céntimos, completos.

4. * Las proposiciones se redacta
rán en esta forma: »Gonforiiiándome 
«con todas las condiciones estableci- 
«dos en el pliego aprobado eii 28 do 
«.Mayo último para el suministro del 
«presidio de Alicante, me obligo á pro-
«veer ai mismo por el. precio de.........
»reales........  céntimos cada ración.»
Las cantidades deberán espresarse en 
letra, y so despreciarán las que sean 
fracciones de céntimo. I

o * Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al Go
bernador de Alicante, y se distinguirán 
con un loma: dentro del mismo pliego 
y;con ,el sobrescrito del lema, se acom
pañará otro cerrado' también que con
tenga el nombre y domicilio del pro- 

; ponente y 1;.'carta de pago ó documen
to legal que acredito babersc cmislilui- 
d.o el depósito establecido para respon
der del remate.

G-* Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar en poder del presi
dente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto y una vez entregados no 
podrán retirarse.

8.* Llegada la hora de la subasta, 
el Gobernador sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados mar
cándolos con el número que obtengan 
en el .sorteo. Eii seguida se dará lec
tura por el sccrelnaio do las condicio
nes de la subasta v luego de ios plie
gos que contengan las proposiciones de 
ios lidiadores por el arden de nume
ración.

8.' Fe declarará inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el com
probante íntegro del depósito que mar
ca la condición segunda o que altere

suslancialmente las cláusulas ó tipos 
de la que sirve de regla para la subasta.

9. * Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales y admisibles, se proce
derá en el acto n una nueva licitación 
oral por espacio de quince minutos en
tre los autores de ellas únicamente, 
y si no quisieren mejorarlas ó se ha
llaren alísenles, so entenderá como 
proposición mas ventajosa la corres
pondiente al lema que haya obtenido 
un número mas bajo en el sorteo.

10. Acto seguido adjudicará el 
Gobernador el remate provisional
mente á favor de la proposición mas 
ventajosa, y eslendiendo un acia da 
todo lo actuado, la remitirá al Mi
nisterio de la Gobernación. El depó
sito correspondiente á la referida pro
posición quedará retenido y se do- 
volverán á los demas licitadores los 
pliegos que contengan sus respectivas 
garantías.

H . Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva, se elevará e! con
trato á. escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y de una copia para la Dirección de 
E^slablecimienlos penales.

12. El depósito de veinte mil rea
les del rematante permanecerá sub-
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sistenlo en calidad de fianza dci con* 
trato y sujeto á las responsabilidades 
que marca el artículo 5. ®, del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
el mismo dificulta el otorgamiento de 
la escritura ó impide que tenga efec
to dentro del término de ocho dias 
desde el en que el Gobernador le co
munique la Real orden de adjudicación.

4 5. El anuncio para esta subasta 
se anunciará en el Boletín oficial de 
Alicante y en los do las provincias li- 
rnítroíes, á cuyo (in el Gobernador del 
primer punto les remitirá los 'corres
pondientes ejemplares. Madrid 20 de 
Mayo (le 10511.—El Director general de 
Establecimientos penales, Juaquin^jEs- 
cario.—Aprobado.—^Posada Herrera.— 
Es copia.=Ei Director, Escario.

Pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en Real orden de esta fecha 
con ^sujeción al cual se contrata el 
servicio del suministro de víveres 
y el (le utensilio de la cutermería del 
presidio de Alicante.
4.'̂  Ln contrata para el suministro 

de víveres y el de utensilio de la en • 
fermería del presidio do Atic.anle em
pezará á regir dentro del mes siguien
te al (lia en que se firme la oseriUira 
del contrato, y lonninará el 50 de Se 
liemhrn de IfiGl.

2.® El contratista estará obligado 
á suministrar itiariamente, p» r bri
gadas y según arujc’rdo de la Junta 
ecoru)mÍ(;a, las raciones de pan, ron
cho, combustible y asi.slencia de en- 
lermería en la parle de alimentos y 
medicinas, á les confinados del pre- 
sidit) de Alicante y á los pertenecien
tes á los destacamentos (|ue do el pro
cedan. no siendo de abono las que en
tregue sin papeleta de pedido inter
venida por el Comisario de revistas.

La ra(íion se eompimdrá de las 
especies y calidades sÍguionLt;s:

Lunes, Martes, Jueves y Sábado.
Un pan de munición de libra y;!iie- 

día, por plaza.
Cuatro onzas de garbanzos, por id.
Seis id. de judías, por Id.
Ocho id. de patatas, por id.
Doce adarmes de aceite, p o r id.
Una libra de leña ó media de car

bón, por Id.
Dos iil)ras y media do sal, por co

da cien plazas.
Una id. de pimentón, por id. id.
Doce cabezas de ajos, por id. id.

Miércoles y Viernes.
Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías.

'  Cuatro id. (le arroz.
Pan, aceite, leña, sal y ajos, como 

en los (lemas dins.
Domingo.

Seis onzas d(̂  garbanzos (') judias.
Cuatro id. de arrozó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
i’an, h'ña. sal. pimentón v ajos, 

'•orno en los dema.s dias.
En los meses en (|ue no haya pala- 

la.>, se sustituirán las ocho onzas con 
dos de garbanzos ó judias. Se conside
ra como parle de estas raciones, una 
luz para cada veinte plazos de la fuer
za oxislcnlfi, manlonlda con rnalro 
onzas diarias de acídUí, c! pan y leña 
que C0RC(?de el artículo 404 dé la or- 
(ienanza a los capolaccs de los presi
dios de las correteras y dmnos obras 
públicas y la sopa maltillnn que se da 
á los confinados ocupados en ellas'en 
los dias de Iralnqo. consjst(mle en cin
co libras de pan, ocho' onzas de aceite, 
tres Ídem de pimentón, cuatro iil. de 
sal y dos cabezas de ajos por cada vein
te plazas.

4.® El conlratisln lia de manteii(>r 
constanlemenlc en el presidio do Ali
cante, por vía de fianza, un repuesto 
de suministro' correspondiente á quin
ce dias, bien condicionode, de buena 
calidad, y á satisfacción de la Junta

=  4
económica. Para ello se le facilitará en 
c! mismo establecimiento, si hubiere 
posibilidad, el correspondiente alma
cén, siendo de, cuenta del contratista 
la preparación del local. Ademas, con
signará en la caja de depósitos do la 
provincia uno en metálico, á razón de 
cuarenta reales por plaza, ó un quinto 
mas si fuero en acciones de carrete
ras por un valor nominal, ó en títulos 
de la deuda consolidada ó diferida por 
el precio de cotización del día anterior 
al del olorgnmienlo de, la escritura. El 
depósito fjncdará á disposición de la 
Dirección del ramo, y sujeto á las res- 
ponsabilidadesque nazcan dcl contrate.

5. ® El remalapLe, s(í,obliga á tener 
córrienle la fianzáde que habla la con
dición nrilerior, treinta dias (íespúé's 
de firmada la cscrilura, y de no hacer
lo en el término indicado se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio ¡del 
mismo remaloiUe. quedando el depó
sito responsable á lo que marcan los 
párrafos primero y segundo.del artícu
lo qiiinlo dcl Real decreto de 27 de 
Febrero de 4052. Igual responsaliidad 
contraerá el rematante si no cumplie
se las condiciones que debe llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término de ocho dias, después de co
municarle la Real orden de aprobación 
dcl romntnnle.

6. ® Estará obligado el (contratista 
á hacer la entrega de las raciones den
tro del presidio, tanto por la fuerza 
de este como por los deslacamenlos 
(lependitínlesdel mismo que no lleguen 
á óchenla pinzas. Si la fuerza de cada 
uno de los destacamentos, luere ma
yor, será de cuenta del conlralisla el 
trasporte de especies ó el estableci
miento de factorías en los puntos que 
aquellos ocupen.

7. ® Si se quejasen los pcrceplores 
de la mala calidad de cualquiera de 
las especies que suministre, la Junta 
económica, las liará reconocer por pe
ritos y por el Facultativo del estable- 
cimi(inlo, Iiaciendo que el contratista 
las facilite de buena calidad, ó com
prándose ásu costa si lo retardase (les- 
pues de declaradas inadmisibles, en 
cuyo caso satisfará el mismo los dere
chos y gastos periciales y el estableci
miento si se consideran de recibo.

8. ® El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará 
mensuahnenle en virlud de libramien
tos expedidos por la Ordenación de pa
go de osle Ministerio, previa liquida
ción que ha de formarle la Junta eco
nómica. y en su nombre el Comisario, 
á cuyo fin presentará para el dia 2 de 
cada mes relación del suministro prac
ticado en el anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos liechos en los 
términos que prescribe la condición 
segunda; y después, con.la revista del 
mes á que se refiera, se unirá á la car- 
pela de suministro de la relación de 
lo devengado, consignando la confor
midad del contratista, para que en su 
vista expida 1a Ordenación de pagos el 
oportuno libramiento.

9. ® En el caso de que por no satls- 
f.uerso las respectivas consignaciones 
qucdai'e en descubierto el abono del 
smnin¡.<lro de un mes durante los dos 
siguientes, Iqndrá derecho el contra
tista á la rescisión del contrato.

10. Cuando todos ó la mayor parte 
de los penados del presidio se desline 
á otro punto, quedará el contratista 
libre (le proveer el suministro do los

I que se trasfieran desde el momento 
j en que salgan de la provincia, la cual 
! debo hacérsele saber con un mes de 
1 anticipación, considerándose ios que 
j queden, si no llegan a ochenta plazas, 
! como destacamento del presidio mas 
j próximo, y si exceden se entenderá 
I que subsiste presidio, y (jue el con- 
! Iralistn continúa oliligndo á suininis- 
; trar como antes ó los que pernianez- 
' can en el mismo.
i 11. Los confinados que por cual

quier concepto aumenten la fuerza del 
presidio do Alicante se suministrarán' 
á igual precio y por el contratista del 
mismo.

42. Si por circunstancias estroordi- 
narias no pudiese el contratista pro
veer alguna de las especies indicadas, 
deberá tener lugar la sustitución me
diante una Real orden que fijará , el 
plazo por que se concede, y para expe
dirla ha de preceder la prqpuesta de 
los Jefes del establecimiento, Junta 
económica y Gobernador de la provin
cia, como también el informe de la 
Dirección del ramo.

13. El contralisla.se-obliga á te
ner constantemente en la enfermería 
del presidio' el número de' camas y 
utensilio equivalentes al seis'por lien
to de la fuerza del establecimiento, y 
un repuesto de un cuatro por ciento 
para cuando la Dirección determine.

14. Cada cama se ha de componer 
de dos banquillos de hierro de dos 
cuartas de alto y cinco de ancho.

Tres tablas de dos varas y media de 
largo y un pié de ancho cada una, pin
tadas al óleo, color verde.

Un jergón, forro cañamazo doble, 
de diez cuartas de largo y cinco de an
cho, relleno con veinte y cinco libras 
de paja de trigo larga ó de cebada, y á 
falta de estas, de centeno, maiz ó es
parto.

Un colchen, forro media loneta de 
’ lista oscura de diez cuartas de largo y 
cinco de ancho por cada cara ó super
ficie, relleno con una arroba de lana 
blanca lavada, y un cabezal ó almoha
da con cuatro libras de lana id. y una 
vara de largo y media de ancho, tam
bién por cada lado, y con funda blanca.

Dos sábanas de hilo del número 
veinte, de once cuartas de largo y seis 
de ancho.

Una manta de lana de iguales di
mensiones con peso de seis libras 
cuando menos.

Una camisa de lienzo de hilo de 
número veinte, de cinco cuartas de 
largo y tres y media de ancho.

Un gorro de la misma tela, de una 
tercia de largo.

Una mesa de pino de la altura de 
la cama, y media vara en cuadro, con 
un cajón.

Una servilleta cuadrada de tres 
cuartas.

Un vaso ó jarro de lata ó de barro.
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.
Una cuchara y trinchante ordinarios.
Una cruz con número.

45. Ha de facilitar un capote de pa
ño ordinario para cada tres camas, de 
seis cuartas de largo y cuatro y me
dia de ancho, con mangas de tres 
cuartas de largo, y para conducción 
de cadáveres en féretro.

16. Es Obligación del contratista 
mudar la ropa blanc-a de las camas ca
da quince dias con otra igual colada y 
lavada.

Las camisas, gorros, servilletas y 
cabezales cada ocho dias: los jergones, 
mantas y lelas de cabezales á los seis 
meses, y varear la lana de los colcho
nes cada tres meses, y lavarla cada seis. 
Esta limpieza y muela sellarán con ma
yor frecuencia en los casos en que sea 
necesario, á juicio del Comandante ó 
facultativo.

17. La ropa, utensilios y efectos 
que sirvan á los sarnosos, tinosos ó á 
los que hayan padecido otras enferme
dades contagiosas, y que ocasionen fu
migaciones, se tendrá con separación, 
sin mezclarlos por ningún concepto 
con lo destinado á los demas enfermos.

18. Loscadáveres llevarán por mor
taja el capole y una camisa, debiendo 
ser enterrados con esta.

49. Las camas de los departamen
tos de enfermedades contagiosas, no 
tendrán colchón ni cabezal (le lana.

2íi. El contratista queda dispensa
do de entregar aquellos efectos que 
existen en la enfermeria del eslableci-

inieBlo, mientras á juicio (iel Gober
nador de la provincia no exija el dete
rioro de los mismos su reposición por 
,el contratista.

21. El Comandante y Mayor del 
presidio se harán cargo de las camas, 
ropas y útiles que el contratista ha de 
entregar para la enfermería, facilitando 
al mismo el inventario firmado de lo 
que reciben, asi como sucesivamente y 
por recibos parciales la entrada y sali
da que puedan tener por razón de la
vados, rellenos ó renovación.

22. Los efectos que por infestados 
se quemen, en virlud de expediente 
gubernativo, se abonarán al contratis
ta á los precios que se estimen arregla
dos, .‘atendiendo al deterioro do las 
prendas^ pero en la inteligencia de que 
no podrá pasar de ciento sesenta rea
les el graduado á todas las que compo
nen el utensilio de cada enfermo.

25. Las prendas ,que al entregarse 
en el presidio no tengan los requisitos 
de igualdad, buen cosido, y demás cir
cunstancias que se requieren, serán 
desechadas al contratista, previo acuer 
do de lá Junta económica y recono-* 
cimienló de las mismas por peritos, 
nombrados uno por el Comandante del 
presdiio^jel otro por el contratista sien
do el tercero en discordia de elección 
del Gobernador, cuya autoridad resol
verá sin ulterior recurso la reposición 
de los efectos desechados, lo cual debo 
cumplir el contratista en el imprort)- 
gablo término de ocho días, ó se veri
ficará á costa de la fianza que tonga 
prestada.

24. Én caso de peste ó guerra po
drá el contratista reclamar la notifica
ción que sea equitativa respecto á los 
perjuicios que se conozca puede sufrir 
verificándose el acomodamiento opor
tuno entre dicho empresario y la Di
rección en lo respectivo á este ramo, 
prévia autorización Real después de 
oir al Consejo de Estado.

25. Terminado el tiempo déla con
trata, queda á beneficio do la Diréc- 
cion de establecimientos penales el 
seis por ciento de los efectos de uten
silio do enfermería que el conlralisla 
debe mantener constantemente, con 
arreglo á la condición trece de este 
pliego.

26 El alimento y medicina para 
los enfermos, así como el combustible 
necesario para su condimento ó prepa
ración, se suministrará por el (jonlra- 
lista en los términos que proscribe el 
recetario unido al Reglamento do en
fermerías de 5 de Setiembre de 404-4, 
y según los pedidos que haga el lacul- 
taiivo, debieudo considei arse com
prendidas en las medicinas las leíjhes, 
‘•angrius y sanguijuelas que el mismo 
recelare.

27. El contrálisla no tendrá dere
cho á exigir resarcimiento de perjui
cios mas que en el caso imprevisto de 
fuego ó ruina del establecimiento, y 
entonces deberá acreditar la pérdida 
para que se ajuste á ella el abono.

28. El contratista ha de acreditar 
que satisface mil reales anuales de 
contribucioji directa en las provincias 
ó cuatro mil rs. en Madrid con un ano 
de antelación al dia de la subasta.

29. El contratista verificará por si 
ó por administrácion el servícjo de! su
ministro, quedando cspresamenle pro
hibido el subarriendo, á menos que se 
autorice de Real orden.

30. El contratista perderá la lianza 
si no salisfaciere la obligación (íonlrai- 
da, quedando ademas responsable con 
sus bienes al cumplimiento de la mis
ma. Madrid 28 de Majo de 4859.--L1 
Director general de Establecimientos 
penales, Joaquín Escario.—Aprobado- 
Posada Herrera.—Es copia.=E1 Direc
tor, Escario.

jVLBACÉTE: 1839.

IMPKEN'rA DE LA UNION.
Caite del Ro$ario, número 10.
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